
Quito, 24 de septiembre del 2020 

Señor 
ANDRÉS ALEJANDRO SIGÚJENZA MEDINA 
Presente - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la Compañía JAAN 
CONSTRUCCIONES CONSTRUCTORAJAAN CIA. LTDA. En sesión celebrada el día 24 de septiembre 
de 2020, le designó a usted como PRESIDENTE y Representante Legal de la compañía por el periodo 
establecido en los Estatutos de la Compañía de UN (1) año. 

Las facultades del PRESIDENTE constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 09 de 
mayo de 2019, ante la Notaría Quincuagésima Novena del Cantón Quito, doctor Eduardo Napoleón 

Villagómez Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 15 de mayo de 2019 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento 

     
        DEZ MARTÍNEZ JAVIER 

Presidente de la Junta 

Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía JAAN CONSTRUCCIONES 
CONSTRUCTORAJAAN CIA. LTDA. 

Quito, 24 de septiembre de 2020 

     

  

SIGUENZA MEDÍNA AÑDRES ALEJANDRO 
R  C.C. 1715831861 

   

    

RAZÓN: Certifico que, con esta fecha, el señor SIGUENZA MEDINA ANDRES ALEJANDRO, aceptó el 
nombramiento que antecede. 

Quito, 24 de septiembre de 2020 po 

Presidente de la Junta



  

TRÁMITE NÚMERO: 36277 
  

  “6108227 YPSCNAL* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29894 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15883 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

JAAN CONSTRUCCIONES CONSTRUCTORAJAAN CIA LTDA, 
SIGUENZA MEDINA ANDRES ALEJANDRO 
  

IDENTIFICACIÓN 1715831861 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   1 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

CONST RMif 2557 DEL 15/05/2019 NOT 59 DEL 09/05/2019 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DIA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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